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MNISmCIÓN PROVINCIAL
GOBIERNO CIVJL

CIRCULAR

Con objeto de cumplimentar lo dis
puesto en el Decreto de 11 de febrero 
último, Insertado en el <Boletín Oficial» 
de esta provincia, del 24 del mismo mes, 
sobre renovación de las Diputaciones 
Provinciales, los señores alcaldes de 
esta provincia tendrán en cuenta las ins
trucciones siguientes:

1 .® La renovación de la Diputación 
Provincial afecta por lo que se refiere a 
los dlputad’oS' representantes de Ayunta
mientos, a los que fueron designados 
por las Corporaciones municipales de 
los partidos judiciales siguientes: Medi
na del Campo, Medina de Ríoseco, Mota 
del Marqués, Nava del Rey, Valbrla la 
Buena y Villalón de Campos.

2 .® Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 151 del Reglamento de Organi
zación, Funcionamiento y Régimen Ju
rídico de las Corporaciones Locales, el 
próximo domingo, día 13 del actual, los 
Ayuntamientos dé los Partidos Judicia
les indicados anteriormente, se reunirán 
en sesión extraordinaria para designar 
de entre sus miembros el Compromi
sario que haya de participar en la elec
ción del Diputado del Partido Jüdlciáí 
a que el Municipio pertenece.

Cada Ayuntamiento nombrará, un 
sólo Compromisario, salvo en los casos 
determiñados éñ los párrafos l.°, 2.° y 
3.® del ápártado 2.® de dicho articulo.

3 .® Là elección sé eféctuará secreta- 
mente y por papeleta, prodamándose 
compromisario al que obtuviera mayor 
número dé votos,-y en caso de empate, 
al de más edad.

4 .® Debe proveerse a los compromi
sarios de la credencial justificativa de su 
nombramiento, dando cuenta de la elec
ción a este Gobierno Civil, én el término 
de cuarenta y ocho horas.

En el mismo plazo deben de remitir 
certificación por triplicado,^^expresiva de 
los miembros, que en la fecha de la 
publicación del decreto de convocatoria, 
que se insertó en e\ Boletín Oficial del 
Estado del día 19 de febrero, constituyan 
la Corporación Municipal, con indica
ción de los cargos, nombres, apellidos, 
fechas de nacimiento y toma de pose-* 
slón de cada uno de ellos,

5 .® Los compromisarios designados 
por los Ayuntamientos se reunirán el 
próximo día veinte, a las diez horas, en 
el Palacio de la Diputación Provincial, 
para procedet a la elección de los dir 
putados,

Valladolid, 7 de marzo de 1955. —El go
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

878

GOBIER^ CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos' 

y Transportes

Delegación Provincial de Valladolid

Libertad de comercio, circulación y,precio 
del café

CIRCULAR. NÚMERO 1,157

En cumplimiento de lo dlspuestp en 
la circular número 1 de 1955 de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, de fecha 14 de febrero últi
mo (publicada en el Boletín Oficial del 

1 Estado número 52, de 21 de febrero de 
1955), sobre comercio de café, se dispo
ne la libertad de comercio, circulación 
y precio dentro del territorio de la Pen
ínsula e Islas Baleares, del café de 
cualquier procedencia, con sujeción a 
las.normas que se señalan en la citada 
circular, '.

La presente circular entrará en vigor 
a partir del día 15 del presente mes, por 
lo que se refiere al café procedente del 
extranjero, cualquiera que sea la fecha 
de concesión de las licencias ÿ desde el 
día de hoy para el que llegue de Guinea 
y el procedente de decomiso.

Lo que se publica para geneíal cono
cimiento y cumplimiento*»

Valladolid, 3 de marzo de 1955.—El 
gobernador civil, delegado provincial, 
Jesús Aramburu Olarán.

. 837

GOBIERJ^ CIVIL

CIRCULAR

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, me participa que, según le comu
nica el Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Su Excelencia el Jefe del Estado y Gene
ralísimo de los Ejércitos, ha tenido a 
bien conceder el correspondiente Exe
quátur a favor del señor J. A. Mc. Cor- 
dick, nombrado Cónsul del Canadá en 
Madrid, con juflscción en toda la Pen- 

' ínsula e islas Baleares.
Lo que se publica en este periódico 

oficial para general conocimiento y 
efectos.

Valladolid, 7 de marzo de 1955.—El 
gobernador civil, Jesús Áramijuru 
Olarán,: "
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2 9 de marzo de 1955

Diputación provincial de Valladolid INTERVENCIÓN CONTABILIDAD

RESUMEN mensual de operaciones del Presupuesto ordinario de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, formado 
en 31 de agosto de 1954, de conformidad a lo determinado en el artícülo 670 del capítulo 14 de la ley de Régimen 
Local de 17 de julio de 1945. Texto articulado de 16 de diciembre de 1950,

CUENTAS

SUMAS SALDOS

DEBE

Pesetas •

HABER

Pesetas

DEUDOR

Pesetas

ACREEDOR

Pesetas

Obligaciones Ingresos Saldos
contraídas liquidados \ en contra

Presupuesto de 1952................. .............................................. .. 16.115.403.00 17.922.699.64 » 1.807.296,64

Ingresos , Pagos Existencia
efectuados realizados en Caja

Depositario............................................................................................
......  /

13.427.203.42 11.537.696.28 1.889.507.14

Ingresos Ingresos. Créditos pendientes
liquidados efectuados de cobro

INGRESOS: .
178.761.68 178.200,73 560.95 »

Capítulo 2.° —Bienes provinciales....................... . ......... .. >
802 163.30 618.993,61 183.169,69

Capítulo 4.°—Legados y mandas..................... ....................... » » » »
9 485 75 9.485,75 »

Capítulo 6.‘’^Contribuciones especiales............................. » . > > »
948.723,31 402.157,36 546.565,95 »

» »
Capítulo 9.‘’ — Impuestos y recursos cedidos por el Estado. 3.685.844.09 3.102.172.92 583.671,17 >
Capítulo 10.— Çeslones de recursos municipales................ 5.892.62 1.121.92 4.770,70
Capítulo 11. —Recargos provinciales...................................... > » >
Capítulo 12. —Traspasos de Qbras y servicios provinciales. 1.262.809,49 1.262.809.49 >
Capítulo 13. —Crédito provincial........................... . ........... > » > »
Capítulo 14.-Recursos especiales-................. . ..................... 1.012,500,00 727.932.39 284.567,61 >

» > > >
Capítulo 16,—Mancomunidades interprovinciales.............. > » >
Capítulo 17.-Reintegros.............................. ............................ 103.348,56 103.348.56 » »

» »
Capítulo 19.—Resultas d« ingresos,.'................................... 9.913.170,84 7.020.980.69 2.892.190,15 »

Total INGRESOS............. . ............... 17.922.699,64 13.427.203.42 4.495.496,22

Pagos Obligaciones Obligaciones
realizados contraídas pendientes de pago

GASTOS:
Capítulo 1.‘’ —Obligaciones generales................................. 777.691,66 781.521.33 » ' 3.829,67
Capítulo 2.‘’ —Representación provincial.............. . ............... 107.500,66 107.801,96 > 301,30
Capítulo 3.‘’ — Vigilancia y seguridad...................................... » • » »
Capítulo 4.°-Bienes provinciales .... ...................................... » »

694 203,46 694.203.46 »
3 546.540,96 3 572.983.11 > 26.442,15

Capítnln 7 ® — .‘>nliibr1dfld e blgiene.................. ........ » »
510 988 03 2.325.691.85 » 1.814.703,82
462.123,45 462.123.45 »

72.268.60 74.471.53 2.202,93
Capítulo 11, —Obras públicas y edificios provinciales,..,. 613.806,88 765.604.49 151.797,61
Capítulo 12.—Traspasos de obras y servicios públicos....
Capítulo 13:—Montes y pesca................. ,................................ » ». »
Capítulo 14.-Agricultura y ganadería..................... 19.803,84 . 19.803.84 >
Capítulo 15. —Crédito provincial ........ .................................... 948.375.00 948 375.00 » »

>
Oppítuln 17 —Dévolu rlonp.s .................................................... .............. 12.971,00 13.029,30 / ' » 58,30
Capítulo 18.—Imprevistos................................  v 2.251.40 5.576,45 3.325,05
Capítulo 19.-Resultas de gastos.....................     • 3.769.171.34 6.344.217,23 2.575.045,89

TOTAL GASTOS......................... .. 11.537.696.28 16.115.403,00 » 4.577.706,72

Sumas totales generales..;.......................... . 59.003.002,34 59.003.002,34 6.385.003,36 6.385.003,36

Valladolid, 3 de septiembre de 1954,—El jefe técnico de Contabilidad, Daniel Alvarez Gómez,—Diputación provincial. 
Sesión del día 15 de octubre de 1954,—Aprobado y publíquese en el <Boletín Oficial» de la provincia. —Víctor Gómez 
Ayllón.—El secretario, Dionisio J. Negueruela.
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MsmciíN Mimi
Ayuntamiento d^ Valladolid

■ ANUNCIO

El Exc'mo. Ayuntamiento, en sesión ■ j 
extraordinaria celebrada ayer, y de con- j 
Íormldad con lo determlñado en el ar- j 
tículo 670 de la vigente ley de Régimen 
Local, aprobó un presupuesto extfaor- 
dinario por importe de un millón tres
cientas mil pesetas, cubierto íptegra- 
inente mediante una operación credi- ; 
tlcla.

Dicho presupuesto, juntamente con' 
los demás documentos Integrantes del 
expediente, se encuentra expuesto al pú- ' 
blico en las oficinas municipales por 
término de qúince días hábiles, durante : 
los cuales podrán los interesados'a que 
hace referencia el artículo 656 de la vi
gente ley de Régimen Local y por ^as ; 
causas relacionadas en el número 3 del ! 
artículo 669, presentar reclamaciones a 
la Corporación para que ésta las curse 
al excelentísimo señor Ministro de Ha
cienda. .

Valladolid, 26 de febrero de 1955.-El 
alcalde-presidente, José G.^Regueral.

743

Comunidad de Villa y Tierra 
de Isc'ar ' .

El día 6 de abril próximo y hora de las 
trece, tendrá lugar en e^ta Casa Consis
torial, bajo la presidencia del señor al
calde o representante en quien delegue, 
la primera subasta para el aprovecha
miento de 794 tocones en el monte «Vi
llanueva», de los propios de esta Comu
nidad, bajo el tipo de tasación de 3.500 
pesetas y con arreglo a los'pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Comunidad.

Losj licitadores podrán presentar sus 
proposiciones JL——-—r^l’^l^é’^a
das, hasta las , ' 
anterior al ^e> 
debiendo acreC 
Arcas la cantidi 

loras del día

cepto^de-ftán'zá 
? 4scar;.5 deín^. W 
M.Ballestews..\

lía subasta, 
lUresado en
Mías en con

^El alcalde,

1'\ iJ?>-
Tudela de Duero 

855-538

Durante^ps días 14 y 15 del corriente j 
"ines de marzo, de pueve de la mañana a ; 
dos de la tarde, tendrá lugar en esta villa j 
la cobranza de los arbitrios municipales j 
sobre la riqueza rústica y urbana de este j 
■término municipal correspondiente al i 
íprimer trimestre del año en curso, en el

local de costumbre y por el recaudador 
don Bernardo Cueto y hasta él día 10 de 
abril próximo, en el domicilio del mis
mo, en Valladolid. Plaza de Portugale
te, número 2.

Tudela de Duero, 2 de marzo de 1955. 
EI alcaJ^^M. Martín.

831-539 .

Villalba de los Alcores
Terminada la rectificación del padrón 

de habitantes de este municipio con 
referencia al 31 de diciembre de 1954, 
queda expuesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, con el fin de oír reclama
ciones en cuanto a inclusiones o exclu
siones en dicho documento.

Villalba dé los Alcores, 24 de febrero 
de 1955. -T^^Valcalde, Manuel DíeZi

766-540

Villanueva de los Caballero^
La documentación correspondiente a'; 

la rectificación del padrón de habitantes'^ 
de este término municipal con referencia 
al 31 de diciembre de 1954, se encuentra 
de manifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días.

Vlllanüeya de los Caballeros, 21 de 
febrero de 4955. — El alcalde, Ismael
Gonzále:^

714-541

La Zarza
El día 18 de marzo actual, a las once 

de la mañana, se celebrará en este Ayun
tamiento, la primera subasta para la 
enajenación y aprovechamiento de 2 
cárceles de leña gruesa, que cubican 
7,500 metros cúbicos y 679 cargas de 
ramaje con 162,960 metros cúbicos, ob
tenidas en la olivaclón del monte «El 
Negral», de estos propios, bajo el tipo 
de tasación de 1.828,68 pesetas.

Las proposiciones podrán presentarse 
en la Secretaría de esté Ayuntamiento a 
partir de la fecha de publicación de los 
anuncios, terminando el plazo de su 
admisión a las catorce horas del día 
anterior al señalado para la subasta, 
acompañando a las mismas el resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
Depositaría municipal el 5 por 100 de la 
tasación como garantía provisional, 
como asimismo, la declaración jurada 
prevista en los artículos 4 y 5 del regla
mento de Contratación, siendo necesa
rio para tomar parte en la subasta pre
sentar certificado profesional de la clase 
D, ajustándose las proposiciones al mo
delo que se Inserta a contlnuaclóh.

Los pliegos de condiciones económico- 
administrativas, estarán de manifiesto 
al público ^en la Secretaría municipal 
para su examen.

La Zarza, 4 de marzo de 1955.—El al
calde, Pablo G. Bosque.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ...., natural de..con residencia 
en ...., con capacidad legal para contra
tar, en posesión de certificado profesio
nal de la clase D. número..,,, en rela
ción con la subasta anunciada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Va

de marzo de 1955, 
de 2 cárceles 

de ramaje 
-pertenen-

lladolid de fecha ... 
para el aprovech;¡^^ 
de leña gruesa 
del monte «El. 
da del Ayuntj 
ce la cantidi 
dlcada a su ffi

(Fé¿h^ y finir'

;arza, ofre- 
s, si es adju-

t proponente)
856-542

^' MMHSilSM DS IDSmt

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Vallado
lid y'su partido.
Por el presente edicto hago saber; Que 

en este Juzgado se sigue jOlclo de la ley 
de Arrendamientos Urbanos, de que se 
hará mérito, en el cual .se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

Sentencia número 23. —En la ciudad 
de Valladolid, a vein^tidós de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco. Vis
tos por don Saturnino Guíiérrez’ de Jua
na, juez de primera instancia e instruc
ción número dos de esta ciudad de Va
lladolid y su partido, los presentes autos 
de juicio especial de la ley de Arrenda
mientos Urbanos, seguidos entré partes, 
de la una, como demandante, por la 
Sociedad Anónima «Siemens Industrial 
Eléctrica», con domicilió en Madrid, re
presentada por don Antonio Martín Ga- 

' mero e Isla, mayor de edad, casado, 
abogado y de la misma vecindad, y éste, 
a su vez, representado por el procura
dor don Alfredo Stampa Braum, bajo la 
dirección del letrado don Francisco 
Sanz Macho, y de la otra, como deman
dados, don Francisco Gómez Rodríguez, 
don José, don Gerardo, don Laureano, 
doña Marcelina, doña Benita y doña Es
peranza Gómez Rodríguez, mayores de
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4 9 de marzo de 1955

edad, solteros los dos primeros, doctor 
en Medicina el segundo, vecinos de esta 
ciudad, sin que consten las demás cir
cunstancias de los restantes demanda
dos, personado^ el don José Gómez Ro
dríguez, repres^entado por la Cámara de 
la Propiedad Urbana y ésta, a su vez, 
por el procurador don Pedro Vicente 
González Hurtado, bajo la dirección del 

(Íetrado-d-pn Vicente Guilarte, sobre re
visión de renta de oficina y almacén; y

Fallo: Que estimando en parte/'la de
manda formulada por la Sociedad «Sie
mens Industrial Eléctrica, S. A.», contra 
don Francisco, don Gerardoi don José, 
don Laureano, doña Marcelina, doña 
Benita y doña Esperanza* Gómez Rodrí
guez, debo declarar como declaro que 
la cantidad de doscientas cincuenta pe
setas mensuales convenidas por el de
mandado don José Gómez Rodríguez y 
la referida Sociedad «Siemens Industrial 
Eléctrica, S. A.», en el año 1943, consti
tuyen parte del precio o renta del alqui
ler de la oficina y almacén a que se 
refiere el presente juicio, y asimismo 
acuerdo que le sean devueltas a repetida 
Sociedad las sumas de veinte mil ciento 

. sesenta pesetas, correspondiente al cua
renta por ciento de siete años, sesenta 
pesetas correspondientes al quince por 
ciento del primer semestre del año 1953 
y otras sesenta pesetas que correspon
den al treinta por ciento del segundo 
semestre de Igual-año, comprendidas en 
el recibo de 30 de diciembre de 1953, que 
figura en autos y, finalmente, doscien
tas cincuenta pesetas por cada uno de 
los recibos correspoïidientes a los meses 
de enero y febrero del año último de 
1954, también unidos a los autos; deses
timando como desestimo dicha deman
da en lo demás que no aparece recono
cido anteriormente, de lo que absuelvo 
a los demandados. Debiendo cada parte 
pagar las costas causadas a su Instancia ! 
y las comunes por mitad. !

Así por esta mi sentencia, que dada ¡ 
la incomparecencia de algunos de los ! 
demandado*, se notificará en la forma - 
que la ley previene, a- menos que se so
licite su notificación personal en el tér
mino de segundo día, definitivamente' 
juzgando en esta primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Saturnino 
Gutiérrez. — Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma a los demandados don 
José, don Gerardo, do^*^ fireano, doña 
Marcelina, doña P doña Espe

do el pre-

iséls de

111 secre-

ranza Gómez 7 
sente.

Dado en ValC 
febrero de mil ne\. 
cinco.-Satinnlno 
tario, Valeriano Ma\s¿

816-54.3. \ Íí* <*

VALLADOLID,—NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, jueZv 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciüdad de Valladolid 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue de oficio prevención de juicio de 
abintestato y en la declaración de here
deros formada a este fin por fallecimien
to de doña Ezequiela Gandul Aguilera, 
de 31 años de edad, natural de Vallado
lid, hija de Ezequiela, de estado'soltera 
y que falleció en el Instituto Psiquiátri
co de esta ciudad, se ha acordado -tf 
medio del presente edicto anunciar lá-? 
muerte intestada de dicha causante y 
se llaman a los que se crean con derecho 
a la herencia, a fin de que en el término 
de treinta días contados al siguiente de 
la fijación e inserción del presente, com
parezcan en este Juzgado a hacer uso de 
su derecho.

Dado en Valladolid, a veinticinco de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—Saturnino Gutiérrez de Juana. 
El secretario, Valeriano Martín.

733

TORDESILLAS.

Don Antonio Gómez Casado, juez co
marcal de esta villa de Tordesillas y su 
comarca, » '

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el juicio de cognición número 21 de 
1954, promovido por don Anselmo Rlcó 
Hernández, contra don Francisco Oroz
co Lucas, sobre reclamación de 7.106,63 
pesetas; se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte diapositiva 
literalmente copiadas dice así:

Sentencia.—En la villa de Tordesillas, 
a cuatro de enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco. El señor don Antonio 
Gómez Casado, hábiendo visto los pre
sentes autos seguidos entre don Ansel
mo Rico Hernández, de Pedrosa del Rey, 
representado por el procurador señor 
castellanos y asistido del letrado señor 
Cano Valentín, como demandante y 
demandado don Francisco Orozco 
Lucas, vecino de Santa Marfa del Cam
po Rus (Cuenca), „

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por don Anselmo Rico Her
nández, contra don Francisco Orozco 
Lucas, en reclamación de siete mil ciento 
seis pesetas con setenta y tres céntimos, 
más intereses legales y costas, debo 
condenar y condeno en rebeldía, aí 
referido demandado, al pago al deman
dante de la cantidad total reclamada, 
así como los intereses legales al cuatro 
por ciento anual desde el véíntluno de 

septiembre hasta la fecha del pago efec
tivo y al pago de las costas de este juicio 
incluso honorarios de procurador. Así 
por esta mi sentencia dictada en primera 
instancia, lo pronuncio mando y firmo. 
Antonio Gómez Casado,

Y con el fin de q< 
clón en form* p^-j-^^ 
don Francisco ' 
presente en Toi^ 
de mil novecien: 
El secretario, E 
bueno: Antonio v

^Rubricado, 
_ de notlfica- 

|^Vdo rebelde 
expido el 

o de enero 
y cinco.—

— Visto.

847—544

5 Mcm^icmies

capistratura de Trabajo 
" de Valladolid

EDICTO

Don Julián González Encabo, magistra
do de Trabajo de la provincia de Va
lladolid.

Hago saber: Que en las diligencias de 
apremio que para el cobro de cuotas de 

■ seguros sociales, se siguen ante esta 
! Magistratura de Trabajo contra don Fe- 
■ lipe Sebal Díez, con el número 222-50, he 
1 acordado sacar a pública subasta, que 
i tendrá lugar el día veintiuno de marzo 
¡ próximo, a las trece horas, de su ma

ñana, lós bienes cuyas caracterís
ticas y tipo d/ tasapión se dirán, em
bargados al apremiado, para respon
der de su deuda, advlrtíéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran el 
50 por 100 de la tasación, ni licitadores 
que no hayan depositado prevlamente 
sobre la mesa el 10 por 100 del valor de 
los bienes.

BIENES Y TIPO DE TASACIÓN

Una máquina de taladrar, dé colum
na, hasta de 20 milímetros, con un mo
tor de un caballo, tasada er 4.500 pesé- 

en Panaderos,;
Y para su ir. 

Oficial» de la p 
senté .en Valla
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ápfemiadó

tas, que se ha? 
funcionamient» ^ir
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